
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 2§ AGI 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terrltorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

C¡udaddeMéxico,confundamentoenlosarticulos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX'21'27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 4, 51 fracción I y 96'primlr párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAÓT-2019-523-SOT-209, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo

descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confldenc¡al, denunc¡ó ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción (obra nueva), la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 12 de febrero de 20'19.-*----

para Ia atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se ¡nformó a la persona

denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V,

Vll, Vll! y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

México, asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn),

construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones ambos para la

C¡udad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo s¡guiente:-

l.€n mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcc¡ón (obra nueva)

Ourante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o ubicado en Calle Las
plrertas número 65. Colonia San Francisco Tlaltenco, Alcaldía Tláhuac, se observó un pred¡o en el que se encontraba

el letrero del Registro de Manifestac¡ón de Construcción tipo B, reg¡stro para obra nueva folio RTLH/82588/18,con
fecha de expediCión 29 de mayo 2018 con vigencia del 29 mayo de 2021, asi como trabajos de construcc¡ón de 3
vi\riendas consistentes en planta baja y la conformac¡Ón del segundo nivel.-------------

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac, al predio le corresponde
la zonificación Hutzt4OlB (Habitacional Mixto 2 niveles máximos de construcción, 40olo minimo de área l¡bre, densidad

B baja: una vivienda cada '100. m'de terreno).:--"---:---

En el mismo orden de ¡deas, con la aplicación de la Norma General de Ordenac¡ón número '1 "Coeficiente de
Ocupac¡ón del Suelo (COS) y Coeficiente de Util¡zac¡ón del Suelo (CUS)", se obtiene lo s¡guiente t
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Superficie del
pred¡o

Superficie de
desplante

Superf¡c¡e máxima de
conatrucción

% minimo de
área l¡bre

N¡velea sobre
banqueta

3,146.75 m¿ 1.888.05 m'z 3,776.10 m'¿ 1,258.70 m (4Oo/ü

Al respecto, qu¡en se ostentó como propietario del ¡nmueble, ofreció como medio de prueba, entre otras las siguientes

documentales:-

predio (3,146.75 m':) lo cual se traduce en lo siguiente:

Niveles y número
de vivienda6

2 niveles, 21

viviendas

. Constancia de alineam¡ento y/o número oficial folio 1067/17 expedido el 28 de matzo de 2017

. Registro de Manifestación dL Construcción t¡po "B" ante la Alcaldía Tláhuac folio RTLH/B2588/18 con fecha

deinicio 29 de mayo de 2Ol8 y fecha de vencim¡ento 29 de mayo de 2021
. Planos arquitectónicos (Plantas, cortes y fachadas)
. Memoria descriptiva de ProtecciÓn a col¡ndancias
. Certificado Único de ZonificaciÓn de Uso del Suelo fol¡o 87526-1 51MEER16

Ahora bien del análisis realizado por personal adscrito a esta Entidad se desprende que en el Registro de

Mañifestac¡ón de Construcción t¡po "8", folio RTLH/82588/18, se asentó la construcción de 2 niveles, en una

superflc¡e total de construcción d; 3,535.82 m', área libre 1,324.46 m'equivalente al 42.09% de la suPerficie del

En virtud de lo antérior, para el proyecto se cuenta con Registro de Manifestación dé ConstrucciÓn tipo "8" número

folio RTLH/B/2S88/2018, mismo que es acorde a la densidaJe intensidad respecto a la zonificación directa HM2/40/B

tH"oitá".n"r Mixlo,2 niveles máx¡mos de construcción, 40olo mínimo de área libre, densidad B baja: una v¡vienda

l"á, ioo m, de teneno) de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac'-----

Respecto a Io anterior, se solicitó a la D¡recc¡Ón General de obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tláhuac

,"d'i"nt" oficio PAoT-05-3OO/3OO-2231-2019, remitir copia de las s¡guientes documentales, Registro de

Man¡festación de Construcción T¡po B, folio RTLH/B-2588/2018, Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial,

Memoria Descriptiva del Proyecto Afqu¡tectónico, Proyecto de protecc¡ón a colindancias, Dictamen técnico de la

Secretaría de Desarollo Urbano y el iertificado de Us-o de Suelo en cualquiera de sus modalidades, emitido por la

Secretaría de Desanollo Urbani y Vivienda de la ciudad de México. Por lo anterior dicha dirección remitió las

documentales solicitadas, mismo qúe fueron corroboradas con las que presentó el propietario del predio.-------------

En virtud de lo anterior al predio investigado ubicado en calle Las Puertas número 65, Colonia san Francisco

Tlaltenco, Alcaldia Tláhuac, le corresponáe la zon¡ficación HMt2l4OtB (Habitacional Mixto 2 niveles máximos de

construcción, 40% mínimo de área libre, densidad B baja: una vivienda cada 100. m' de terreno),. por 19 q,9. |1 
,

áánsirucciOn (oOra nueva) cumple con Ia densidad e intensidad de la zonificación directa apl¡cable de conformldad

con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Tláhuac y de tal manera cumple con la normatividad

y documen-tales antes tef.ridas.----

Asimismo se solicitó a la Dirécción de Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público adscrita-a le Secretaria de

Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio PAOT-05-3 OOI3OO-2232-2019, informar si la edificación ubicada en

c" á u". puertas número 65, colonia San Franc¡sco Tlaltenco, Alcaldía Tláhuac, se encuentra catalogada o cuenta
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con alguna protección y si emitió Dictamen Técn¡co para llevar a cabo act¡v¡dades de intervencón, demol¡ción y/o

constrücción en el inmuéble de interés y en su caso informar las característ¡cas de los traba¡os.--

En virtud de lo anterior al predio invest¡gado ubicado en Calle Las Puertas nÚmero 65, Colonia San Francisco

il¿¡"n*, Atcaldía Tláhuac, le cárresponáe la zonif¡cación HMl2l4OtB (Hab¡tacional M¡xto 2 niveles máximos de

construcción, 40% mínimo de eiea l¡úre, dens¡dad B baja: una v¡vienda cada '100. rn2 de teneno), por lo que la

construcción (obra nueva) cumple con la dens¡dad e intehsidad de la zon¡ficación d¡rectia aplicable de conformidad

án 
"r 

eiogrrr" Delegacibnal de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac y de tal manera cumple con la normatividad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

"n "iqr" "" 
aátú", se real¡za de conform¡dad con los artióubs 21 segundo párrafo-y 30 BIS-de la Ley Orgánica de la

procurádur¡a Amb¡ental y det Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

ia láv organ¡ca citada,i g27 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de

y documentales antes referidas

de 3 viviendas consistentes en planta baja.----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. DuÍante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Las Puertas

número 65, Colon¡a san Francisco Tlaltenco, Alcáldia fláhuac, se observÓ un predio en el que se encontraba

el letrero del Registro de Manifestación de construcción tipo B, para obra nueva folio. RTLH/B-2588/18'con

fecha de expedic]ón 28 de mayo 2018 con vigencia del 29 mayo de 2021, así como trabaios de construcc¡Ón

aplicación supletoria.

'2

4. Mediante oficio N. DGODU t}562t2}1g, la DirecciÓn General de obras y Desafrollo urbano de la Alcald¡a

Tláhuac, corroborÓ las documentales que presentÓ el propietar¡o del predio'-----

El propietario del proyecto ofreció como med¡o de prueba las documentales cons¡stentes en constanc¡a de

ái¡ri"á'rünto vlo ;úm;ro ofic¡at fotio 1067/17 expedida el 28 de mazo de 2017, Registro de Man¡festación de

óonsiruccion iipo "B" ante ta Atcatdía Tláhuac folio RTLH/82588/18 con fecha de in¡cio 29 de mayo de 20'18 y

fecha de vencimiento 29 de mayo de 2O2l para la construcción de 21 viviendas en 2 n¡veles de altura' en una

"rp"rf¡"i" 
máxima de construct¡ón de 3,5á5.82 m'y un área libre de 1,324.¿16 m', Planos Arqu¡tectón¡cos

(ptantas, cortes y fachadas) V .eroiir 'á"""r¡ptiva 'de protección a colindancias y el Certif¡cado Único de

2onificación de Uso del Suelo folio 87526-151MEER16.-----:----"

En virtud de lo anter¡or al pred¡o ¡nvestigado ubicado en calle Las Puertas número 65, Colonia san Francisco

Tlaltenco, Alcaldía Tláhuac, le correspo--nde la zon¡ficac¡Ón HutztAotB (Habitacional Mixto-2. niveles máximos

Oá constiucc¡On, 40% mín¡mo de áreá l¡bre, densidad B baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno), por lo

tualo registrado cumple con la densidad e intensidad de la zonificación directa aplicable de conformidad con

et erograma Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Tláhuac --"

La Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio PÚbl¡co adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la C¡udad Oe rvrer,¡co,lniormá qúe et'inmuebte de referenc¡a se localiza en A,rea de Conservación
patrimonial y en Zona de Monumentos Fiistóricos, ¡nd¡cadas en el Programa Delegacional de Desarrollo

urbano vigente para Tláhuac, respecto de lo que cuenta con opiniÓn Técnica en área de conservac¡Ón

p"tiirnoniál ofic¡á SEDUVuCGoAilOPcUlY12tzol S, en el que se indica que es viable realizar un proyecto

para la construcclón de obra nueva de vivienda plurifamiliar.----

De conformidad con el Progfama Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Tláhuac, al predio le

;;¿$";J" tá zonificación í¡utztcota (Éabitacionat Mixto 2 n¡veles máximos de construcc¡ón, 40olo min¡mo

de áreá libre, densidad B baja: una vivienda cada 100 m'de terreno) ---
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La presente resoluc¡ón, únicámente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contéxto, independientemente de los procedimiéntos que substancien otras autoridade§ en el ámbito dé

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se

sus respectivas competenc¡as.

resguardo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo 27

fracc¡ón ttt, de laley órgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Tenitor¡al de la Ciudad de México. --
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archivo y '

Así lo proveyó y fima la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del ento Territor¡al de la Ciudad de México.-----

Rc/8qc
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